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En Santa Rosa, la inflación de febrero fue 1,89%, casi tres 
veces el INDEC 

 

La Dirección General de Estadística y Censos de la Provincia de La Pampa informó que el Indice 
Autoponderado de Precios al Consumidor de la Ciudad de Santa Rosa, en febrero, aumentó 1,89%. 

Es decir casi tres veces más que el del INDEC. 

 
  

La DyC dijo que “este índice no es comparable con el índice de Precios al Consumidor que publica 
el INDEC debido a que ambos son conceptos diferentes”. Pero es la forma de medir la inflación en 

Santa Rosa. 

La inflación de febrero, según el INDEC, fue de 0,7%. 

Las variaciones fueron en bienes y servicios, 7,60; equipamiento y funcionamiento del hogar, 
3,69;vivienda y combustible, 2,30; avivienda y combustible, 2,30; esparcimiento y educación, 

3,58. 
    

Por otro lado cabe mencionar que un Índice de precios no es un Índice de Costo de Vida, puesto que 
éste busca reflejar los cambios en el monto de gastos que un consumidor destina para mantener 

constante su nivel de satisfacción, o nivel de vida, aceptando entre otras cosas, que puede 
intercambiar permanentemente su consumo entre bienes y servicios que le brinden la misma 

satisfacción por unidad de gasto.  
  

El Índice Autoponderado de Precios de la Ciudad de Santa Rosa se determina mediante el 
relevamiento continuo de precios en las bocas de expendio al consumidor de la Ciudad de Santa 

Rosa de 100 productos entre bienes y servicios. El precio promedio relevado para cada producto se 
lo relaciona con el precio promedio que los mismos tenían en el año adoptado como base (1980). 
Todos los productos reciben igual ponderación lo cual motiva que una suba o baja importante de 

precio de un producto se vea reflejada más notoriamente en el Nivel General. 
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El índice publicado por el INDEC está compuesto por una canasta que se obtiene a partir de los 
resultados de la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares, donde los productos que la componen 

cuentan con una ponderación que está en función de los hábitos en el consumo de la población. 
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Advierten por alimentos nocivos para lactantes  
El ministerio de Salud de Río Negro reiteró su advertencia por alimentos nocivos para lactantes a partir del sexto mes de 

vida y niños en la primera infancia. Presentan defectos en su elaboración que constituyen un "riesgo grave para la salud 

de los consumidores".  

El Ministerio de Salud de Río Negro reiteró su advertencia por alimentos nocivos para lactantes a partir del sexto mes de 

vida y niños en la primera infancia. Los mismos, presentan defectos de elaboración que constituyen “un riesgo grave 

para la salud de los consumidores”, según definió el Instituto Nacional de Alimentos. 

 

Se trata de los lotes 03280242 de Nestum maíz y 10270242 de Nestum 5 cereales, ambos para lactantes, que están 

siendo retirados del mercado por parte de la empresa elaboradora Nestlé. 

 

De acuerdo a lo informado por el INAL, por el momento se logró retirar en todo el país de solo el 24 por ciento del 

Nestum maíz observado  y el 33 por ciento del Nestum 5 cereales que se encuentra en la misma situación. 

 

Detalles del producto 

 

Nestum maíz “Producto en polvo a base de harina de maíz, vitaminas y minerales, para lactantes a partir del sexto mes 

de vida y niños en la primera infancia” Nestlé Nestum x 200g, RNPA Nº , Lote Nº 03280242 (ubicado en la tapa superior 

de la caja), fecha de elaboración: 24/11/10, fecha de vencimiento: 24/02/12.   

 

Nestum 5 cereales “Producto en polvo a base de harina de trigo, cebada, avena, maíz, arroz, vitaminas y minerales, para 

lactantes a partir del 6º mes de vida y niños en la primera infancia” Nestlé Nestum  x 400g, RNPA Nº 02-566002, Lote 

Nº 10270242 (ubicado en la cara lateral de la caja), fecha de elaboración: 27/01/11, fecha de vencimiento: 27/04/12. 

 

* Elaborados por Nestlé Argentina SA – RNE Nº 02-031606.  
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Ordenanza busca asegurar alimentos a celíacos  
Los concejales Darío Rodríguez Duch, Laura Alves y Daniel Pardo presentaron un proyecto de ordenanza para fijar 

pautas para la comercialización de productos aptos para celíacos. Obliga a que restaurantes, supermercados  e 

hipermercados cuenten con los alimentos que necesitan.  

En el día de la fecha, se ha presentado un proyecto de ordenanza que fija pautas para la comercialización de productos 

aptos para celíacos o “sin gluten”, estableciendo la obligatoriedad de que los restaurantes de más de 60 metros 

cuadrados habilitados cuenten con, al menos, un menú para celíacos. Del mismo modo, la ordenanza prevé que los 

supermercados e hipermercados cuenten a su vez con góndolas y heladeras específicas identificadas con la leyenda 

“alimentos sin TACC” o “libres de gluten”, fomentando también la venta de dichos productos en los demás 

establecimientos comerciales de la ciudad. 

 

El proyecto, que cuenta con la autoría de los Concejales Darío Rodríguez Duch (CC-ARI), Laura Alves 

(Concertación para el Desarrollo) y Daniel Pardo (PPR), describe que la celiaquía constituye una enfermedad 

digestiva crónica, que se caracteriza por una inflamación del intestino delgado causada por la exposición al gluten, 

proteína que se encuentra presente en el trigo, la avena, la cebada y el centeno. Se estima que en la Argentina 1 de 

cada 100 personas es celíaca, por lo que se calcula que habría aproximadamente 400.000 celíacos en el país. Al mismo 

tiempo se cree que por cada paciente diagnosticado, hay ocho que todavía no lo están. 

 

Los productos aptos para celíacos, además de tener un precio mucho más elevado que los alimentos convencionales, 

resultan a su vez difíciles de conseguir, lo cual dificulta notablemente el correcto tratamiento de la enfermedad. 

 

Desde el bloque CC-ARI resaltaron que "con la aprobación de la presente ordenanza el estado municipal asume un rol 

verdaderamente activo frente a esta problemática, brindando más y mejores herramientas a la población celíaca que 

contribuyen con el correcto tratamiento de la enfermedad. Más aún cuando nuestro municipio constituye un sitio 

turístico por excelencia, donde concurren cientos de miles de personas de diferentes partes del país y del mundo, a los 

cuales corresponde también brindar una respuesta adecuada y acorde a las normativas nacionales e internacionales".  
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El lamento del FMI por el INDEC 

 
BUENOS AIRES, 18 (NA). - El FMI informó ayer que "lamentablemente" aún no se fijó una fecha 
para enviar una misión técnica a la Argentina para continuar la colaboración con el INDEC, aunque 

se mostró confiado en que finalmente se acordará. 
Consultada en Washington por Ambito.com, Caroline Atkinson, vocera del Fondo, señaló: 
"Lamentablemente, no tengo aún una fecha. Tuvimos una primera buena misión técnica y 

esperamos acordar con las autoridades otra visita, pero no tenemos una fecha aún. Cuando la 
tengamos la haremos conocer". 

El organismo confirmó así que aún mantiene las conversaciones con la Argentina, pero sin dar 
mayores explicaciones sobre por qué continúa postergándose la visita de la misión técnica.  

Resuelto este punto, sostienen fuentes del organismo multilateral que será más fácil poder avanzar 
con las autoridades argentinas para llegar a un acuerdo y así llevar a cabo la revisión del Artículo IV 

que no se realiza desde hace varios años. 
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